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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- RATIFICASE en todos sus términos el ACTA DE MANIFESTACIÓN

labrada mediante Escritura Pública Número TREINTA Y SIETE (37), de fecha 13 de

febrero de 2008, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Señora Secretaria

de Desarrollo y Gestión Urbana, Arquitecta Viviana Stella GUGLIELMI y el señor Héctor

SAN PRIETO en su carácter de propietario del predio identificado catastralmente como

Parcela A-50A-2c de la ciudad de Ushuaia, mediante la cual se autoriza al propietario de

esta a implantar una estructura de carácter no permanente, sobre el sector peatonal

aledaño a esta, en la calle General Manuel del Corazón de Jesús Belgrano, que cumplirá

función de balcón mirador y acceso secundario al primer piso del edificio, la cual será de

acceso y circulación libre y gratuita.

ART1CULO 2°.- La ratificación enunciada en el Artículo 1° quedará condicionada a que e I

propietario de la Parcela A-50A-2c presente ante el Municipio un Seguro de

responsabilidad civil y penal, contra todo riesgo, que incluya eventos sísmicos, debiendo

ser el tomador del mismo la Municipalidad de Ushuaia, el cual estará a cargo y costa del

propietario de la misma.
ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

"
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

Sancionada en Sequnda Lectura en Sesión Ordinaria de fecha: 11/12/2008. 

"Las Islas 
Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son 

y ser .:cin Argentinos-

Ordenanza Numero: 3454
1/2



d

1830
2008.-

Federic	 1RA\10
INT NDE

Murficip idad de lishu

Georgias y Sandwich del Sur, son y serán gentinas"

T

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

An	 RIÑO
Jefa Div. Doc» im. y Registm

D.L.T. Y D.G.-A.L.M
Municipandad de Ushuala

USHUAIA,
	 irl  D 

'
	 rtai

VISTO el expediente N2 CD-9257-2008 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en sesión

ordinaria del día 11/12/2008, por medio de la cual se ratifica el Acta de Manifestación

labrada entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sr. Héctor San Pietro, mediante la cual

se autoriza a implantar una estructura de carácter no permantente sobre el sector

peatonal aledaño al predio identificado catastralmente como A-50A-2c, en la calle

General Manuel Belgrano, que cumplirá función de balcón mirador, y que será de

acceso y circulación libre y gratuita

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N 2 1 0 6 8/2008, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
4	 ' z"..n

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 1-39` , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria

del día 11/12/2008, por medio de la cual se ratifica el Acta de Manifestación labrada

entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sr. Héctor San Pietro, mediante la cual se

autoriza a implantar una estructura de carácter no permantente sobre el sector peatonal

aledaño al predio identificado catastralmente como A-50A-2c, en la calle General

Manuel Belgrano, que cumplirá función de balcón mirador, y que será de acceso y

circulación libre y gratuita. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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